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RBPt)BLICA
.a Ambiente

POIIO TBmaNO AL PROCESO Qt)B $B
INDICA Y DA Nt)EVO IN:CIO AL
PROCESO DB REVISIÓN DEL DaCR8TO
SUPRmdO N' 114. DB 2002, DEL
B81NISTBRIO SECRETARIA GE)laRAk DE
l.A PRESIDENCIA, Qua ESTABle CR
NORMA PR:}(ARIA DE CALIDAD Da Alba
PARA 01ÓX100 0E NITRÓGENO (N02)

RBSOI.UniON E)[EITTA N' ].3Q7

Santiago, 2 3 OCT 201g

VISTOS: LO dispuesto en la Ley NO

19.300, sobre Bases Generai.es del Medio Ambiente; la Ley NO

19.880, que Establece las Bases de los Proceda.atentos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos del Estado; el
Decreto Supremo No38. de 2012, del Mini.stereo del Medí.o Ambi.ente,
Reglamento para la Di.ctación de Normas de Calidad Ambiental y de
Emisión; la Resolución Exenta N' 35, de 18 de enero de 2010, de la
Comi.sión Nacional. del Medio Ambiente. que da ini.cio a la levi.sión
de las normas primari.as de calidad de aire para dióxido de azufre
(SO2), monóxido de carbono (CO), ozono (O3) y dióxido de nitrógeno
(NOz); lo i.nfonnado en el memorándum N' 390, de fecha 19 de julio
de 2019. de la Divisó.ón de Calidad del Aire y Cambio Cli.mágico del
Mi.nisteri.o del Medio Ambiente; lo di.apuesto en las Resoluci.ones
Exentos N'7 y N'8 de 2019, de la Contraloría General de la
República, que fijan normas sobre exenci.ón del trámite de toma de
razón; y,

CONSID

1. medí.ante resoluc;ión
exento Na 35, de 18 de enero de 2010, de la Comi.sión Nacional del
Medio Ambiente, publicada en el Di.ari.o Oficial el día 19 de marzo
de 2010, se dio inicio a la revisión de las normas primarias de
calidad de aire para dióxido de azufre (SO2), monóxido de carbono
(CO), ozono (O3) y dióxido de nitrógeno (NO2)

2. mediante resolución
exenta N' 1366. de 29 de diciembre de 2014, se separó del
procedími.ento ].a tramitaci.ón correspondiente a la revisión de la
norma primari.a de calidad de aire para di.óxido de azufre (SOz), que
continuó en expediente i.ndependiente .

3.- Que. por resolución exenta N'
65, de 29 de enero de 2018, del Mi.ni.stella del Medio Ambiente, se
amplio el plazo para la elaboración del anteproyecto de revisión
de las normas primarias de calidad de aire para monóxido de
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carbono (CO), ozono (O3) y dióxido de ni.tr6geno (NO2)r hasta el día
30 de octubre de 2019.

4.- Que. mediante memorándum N'
390, de fecha 19 de julio de 2019, de la División de Calidad del
Aire y Cambio Climático de[ Ministeri.o de]. Medí.o Ambiente. se
sali.cita poner térni.no al procedimiento de revisión de las normas
primarias de calidad de ai.re para monóxido de carbono (CO) y ozono
(o3) y dar nuevo inicio a] proceso de revisión de ].a noma de
cali.dad primaria de aire para dióxi.do de nitrógeno (NO2)

5.- Que. la solia.tud mediante la
cual se Boli.ci.ta poner término aJ- procedimiento de revisión de las
normas primarias de calidad de aire para monóxido de carbono (CO)
y ozono (O3) tiene por fundamento los sigue-entes motivos y
consideraciones:

Que, actualmente nuestra norma primaria de calidad de
aire para monóxido de carbono (CO) es más estra.cta que
las videntes en México, Estados Unidos y Canadá. Por
otra parten es la misma norma que establece la Uni.ón
Europea y por ú].timo, corresponde a la mi.sna norma que
recogi.ende la Organización Mundial de la Salud (OMS).
Que, debi.do a lo antero.or, no se requiere actualización
de ].as valores, ya que no se cuenta con antecedentes
internaci.onales y científicos respecto de una noma con
valores más estrictos que los actualmente videntes para

Que, en re].avión a la norma primaria de calidad de aire
para Ozono (03), actualmente nuestra norma es más
estricta que la establecida por México, Estados Unidos y
Canadá. Nuestra norma se compara con ].a de ].a Unión
Europeas sin embargo la norma chilena es más estricta,
ya que establece un percenti1 99, en cambio ].a eurc>pea
establece un percentil de 93. Por otro lado, nuestra
norma está por debajo del objetivo intermedio l que
recomi.ende la OMS (160 ug/m3). Dicha organización
estaba.ece un valor guía de 100 ug/m3, estando nuestra
norma un 208 por sobre lo propuesto por la OMS, por lo
que una actualización podría confi.sur en aproximarse al
objetivo final de la OMS. Sin embargo, tanto la Uni-ón
Europeas Estados Unidos, Canadá y otros países no han
aváñzado al valor de norma dé la OM$.
Que, el ozono troposféri-co se localiza en las capas más
bajas de la atmósfera y corresponde a un contaninante
secundari-o, ya que no se emite directamente por las
fuentes, sino que se forma, principalmente, a partí.r de
emisiones de óxi.dos de nitrógeno (NOx), y de ciertos
precursores, como compuestos orgánicos vo].áti].es no
metánícos (COVNM), monóxido de carbono (CO). y en menor

nede.da, metano (CH4). Por ello, se considera necesario
priarizar la revisión y disminución de los valor'es
normativos de dióxido de nitrógeno, principal precursor
en ].a formación de ozono.
Por lo anterior. se requiere avanzar en ]a e].aboracíón
de medidas para reduce.r los precursores de este
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contame.nante y eva].uar la tendencia y reducci-ón de los
ni$mos.

6. de acuerdo a]. i.nasa 5'
del artículo 38 del D.S. N' 38. de 2012, del Ministeri.o del Medio
Ambiente, que establece el Reglamento para la Dictación de Normas
de Ca[idad Aniki-enta] y de Emisi.ón, una vez terminada ].a etapa de
desarrollo de estudi.os y de recepción de antecedentes, y analizada
la confi.stencía de los mismos, el Mi.nistro podrá dictar la
resolución que ponga térmi.no al procedimiento de levi.sión. en el
caso que no corresponda modificar la norma vigente, u ordenará que
se continúe el procedimiento mediante la elaboración del
anteproyecto respectivo.

7.- Que, por lo expuesto, se
considera que se encuentra debidamente fundada la solicitud de dar
térmi.no al proceso de revisión de las normas aludi.das, toda vez
que no corresponde realizar modificaciones a los decretos
vi.gentes.

8.- Que, en re].avión al proceso
de revisión de la norma primaria de cali-dad de aire para dióxido
de nitrógeno (NO2) , se hace necesario continuar con $u tramitación,
debido a la importancia de los efectos de este contaminante en la
salud de la poblaci.ón y como precursor de ozono (O3), como se
señaló previamente. Sin embargo, debido a razones sobrevi.mentes
se requiere inici.ar un nuevo proceso de revisión. Entre las causas
sobrevino.entes señaladas podemos destacar :

© Geneláci.ón de nueva ínformaciórl acerca de ].o$ e;rectos
respiratorios en ]a saiud de ].as personas del dióxido de
ni.trógeno (NO2).

e Que la International Agency for Research on Cancer (MARC)
clasificó la contaminaci.ón atmosférica como carcinogénico en
humanos, y confi.dela que el di.óxido de nitrógeno (NO2) podría
estar i.mp]i.cedo en e] desarro]].o de cáncer de pulmón.
Que, se cuenta con antecedentes que indican que se deben
establecer alternativas de escenarios de regulación. por lo
que se requiere contar con un estudio que determine los
fundamentos de los escenari.os regulatori.os y los antecedentes
técni.cos para elaborar el Análisis General de Impacto
Econ6mi.co y Sacá.a]., que además debe considerar la evaluaci.ón
de ].os efectos de ].os otros instrumentos de gestión
aRlbi.enta].

9.- Que, las circunstanci.;as
descri-tas hacen que sea pertinente comenzar un nuevo proceso de
revisión de la norma que incluya estos elementos, con la finalidad
de actualizar la información sobre el objeto de estudio,
redundando en una norma más adecuada a ]a situación actual.

10.- Que, la Admini-straci.ón puede,
dentro de sus facu]tades deciarar ]a terri.naci.ón de ].o$

proceda-cientos administran.vos basado en la imposi-bi.lidad material
de continuarlos por causa sobrevi.mentes .

11.- Que, se hace necesario, para
dar continuación a este proceso, reiniciar el procedimiento de
revisión de la norma primaria de cali.dad de aire para dióxido de
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nitrógeno (N02), contenida en e]. decreto supremo NO 114, de 2002,
del Mi.nisteri.o Secretaría General de la Presidencia, concluyendo
el proceso previamente incoado, y generar un nuevo procedimiento.

StmLVO

1. PONER TEm(INO al proceso de revisé.ón de las normas pri-marías de
calidad de aire para monóxido de carbono (CO)r decreto supremo N'
115, de 2002; para ozono (03), decreto supremo N' 112, de 2002; y,
para dióxido de nitrógeno (N02), decreto supremo N' 114, de 2002,
todos del Ministerio Secretaría General de la Presidencia,
ini.ci.ado medí.ante reso]uci.ón exento NO 35, de ].8 de enero de 20].0,
de la Comi.si.ón Nacional del Medí.o Ambiente. ya referido.

2. DESA NUEVO INICIO al proceso de levi.si.6n de la norma primaria
de ca].edad de aire para dióxi.do de nitrógeno, decreto supremo N'
114. de 2002. del Ministeri.o Secretaría General de la Presidencia.

3. FÓm4ESB expediente para ].a tramitación del proceso de revisión
de ].a referi.da norma .

4. FIIESB como fecha loni.te para la recepción de antecedentes
sobre los contenidos a normal, tres meses contados desde la fecha
de publicación de la presente resoluci.ón en el Di.ario Ofi.eial
Cualquier persona natural o jurídica podrá, dentro del plazo
señalado pz'ecedentenente, aportar antecedentes técni.cos,
científicos y sociales sobre la materia. Di.whos antecedentes
deberán ser fundador y entregarse por escrito en la Ofi.ci.na de
Partes del Ministerio del Medio Ambiente. en la Secretarias
Regiona[es Ministeria].es de]. Medio Ainbi.ente, o bien. en formato
digital en ]a casi]]a electrónica revisíonN02ds1].4@mmalgQblg]:
habilitada para tales efectos.

5. PtIBtIQUZSZ la presente resolución en el Diario Ofi.ci.al y en el
sitio e].eétróni.co del Ministerio del Medio Axtlbiente

awóvasa, caRmÍQuasE, Y ancnívzsn
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Dj.stnj.bud:ón:
Gabinete Mini.sera.
Di.vigi.ón Jurídica.
División de caci.dad de] Ai.re y calüb]o c].imático
Expediente de ].a revisión de las normas.


